
INFORME DEL COMISARIO

EJERCtCtO ECONOMTCO 2013

Guayaquil, 25 de Abril del 2014

Señores Accion¡stas

MEDANER S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en la Ley de Compañías, en aaljdad de COMtSARtA, pongo en sus

conocimientos, el sigu¡ente ¡nforme correspondiente a la actividad empresarial de la Soc¡edad, por

elaño 2013.

En concordancia con el art. 274 de la tey de Compañías, he reali¿ado la inspección de las

operaciones aomerciales y societarias, con la debida colaboración de la Administración de la

Empresa, para lo cual, ésta €umple con lo d¡spuesto en el art. 291 de la mencionadá Ley, es decir
con Ia presentac¡ón de la correspondencia, libros de Actas de Junta Generál de Accionistas,

ta¡onario de Acc¡ones y registros contables, de los cuales informo que se encuentran actual¡zados
y anotados de acuerdo á l¿s normas y procedimieotos vigentes ordenados por la Superintendenc¡a

de Compañías y en concordancia aon los estatutos soa¡ales, asíco,no con las resoluciones de la
Junta Generalde Accionistas y del o¡recto¡io.

LasJt htas Generales han sido universales y los puntos tratados resueltos por unanimidad; es

importante observar que la conservác¡ón y cl.¡stodia de los bienes soc¡ales es la adecuada. En

definitiva los Estados bajo ñormas NllF reflelan ¡o procesado eñ los Registros Cootables.

De los Aca¡onistas, quedo.

Ribadeneira Carrerá

Comisaria
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